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ACTOR:
   

AUTORIDAD DEMANDADA:
Comisión Permanente Dictaminadora de

Pensiones del H. Ayuntamiento de Cuernavaca,
Moretos y otras.
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Cuernavaca, Morelos a trece de enero del dos miI veintiuno.

Resotución definitiva dictada en los autos deI expediente

n ú mero T J Al 1?S | 45 12020.

Antecedentes.

1    , presentó demanda e[ 31 de
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enero det 2020, se admitió e[ 07 de febrero del 2OZO.

Seña[ó como autoridades demandadas:

a) coMtstÓN PERMANENTE DTCTAMTNADORA DE

PENS¡ONES DEL H. AYUNTAMIENTO DE

CU ERNAVACA, MORELOS.

b) H. AYUNTAMTENTO CONSTTTUCIONAL DE

CUERNAVACA, MORELOS.

c) PRESIDENTE MUNIC|PAL DE CUERNAVACA,
MORELOS.

d) SíruOICO MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO DE
CUERNAVACA, MORELOS.

e) SUBSECRETARIO DE RECURSOS HUMANOS DEL
AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS Y
SECRETARIO TÉCNICO DEL COMITÉ TECNICO DE

LA COMISIÓN PERMANENTE DICTAMINADORA DE
PENSIONES DEL AYUNTAMIENTO DE
CUERNAVACA, MORELOSl.

Como actos impugnados:

l. "Lo negotiva fícta que recoe a la solicitud de fecha I4 de
mayo del año dos mil nuevq el suscrito  

 reolice o lo coMtstoN DtcTAMtNAD1RA DE
PENSTONES DEL AYIJNTAMTENTO DE CUERNAVACA t...1 v
o todos y cada de sus integrantes, por escríto, de manero
precisa, pacífica y respetuoso o efecto de que, reunidos en
sesión de cabildo municípal; por ser mí derecho y haber
requisitado todos y cada una de las exigencias que ta Ley de
Prestaciones de Segurídad social de las Instituciones
Policioles y de procuración de Justicía del sistema Estatal de
segurídad Pública, se emitiero en favor de mi persono, el
acta de cabíldo, en cuyo contenído se encuentre el acuerdo
correspondiente que opruebe y conceda el pago de mi
pensíón por jubilación, se me realice et pago de dicha pensión
de monera inmediota y seo separado de mis funciones.

ll. La negativa ficta que recae a ro solícitud que con fecha I4
de mayo del año dos mit nueve, el suscríto  }

I Nombre correcto de acuerdo a[ escrito consurtable a hoja 29 a 3i det proceso.
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 reolice a Io COMISION DICTAMINADORA DE

PENSIONES DEL AYUNTAMTENTO DE CUERNAVACA t...1 v
a todos y cada uno de sus integronte, por escrito, de manero

precisa, pacífico y respetuosa o efecto de que, uno vez que se

emitiera el acuerdo de cabildo que aprobose mi pension por

jubilación; me sea otorgada la asistencio médica, quirúrgico,

farmocéutica y hospitolaria poro mí y mis beneficiarios,

incorporóndome e inscribiéndome en et lnstituto Mexìcono

del Seguro Social o en el lnstituto de seguridod social y

Servicios Socioles de los Trabajadores del Estado, en virtud

de que ho tronscurrido el año que establecen los artículos

sÉPTtMO Y NOVENO TRANSITOR/OS de lo Ley de

Prestociones de Segurídad Sociol de las lnstituciones

Policioles y de Procuración de Justicia del Sistema Estotal de

Seguridad Público del Estado de Morelos.

Itl. La negatívo ficto que recoe a Ia solicitud que con fecha 14

de marzo del año dos mil diecinueve, el suscrito 

  reolicé ol H. Ayuntomiento

Municipal Constitucional de Cuernavoca, Morelos y a todos

y cada uno de sus integrontes, por escrito, de manero precíso,

pacífica y respetuosa a efecto de que, uno vez que se haya

emitido e[ acuerdo de cabildo que apruebe mi pensión por
jubilocíón me seo pagada la prima de ontigüedad,

consístente en doce días de salario por cada año de

servicios".

Como pretens¡ones:

"7) Que ta COMISTOU pffi¡"ANENTE DTCTAMINADORA DE

PENSÍONES DEL AYIJNTAMIENTO.DE CUERNAVACA,

MORELOS, Ayuntomiento Municipal Constitucional de

Cuernovoca; reunido en cabildo con todos y cado uno de sus

integrontes, se sirvan emitir el acuerdo correspondiente

aprobado y concediéndome, por ser procedente conforme a

derecho, el pago de mi pensión por iubiloción.

2) IJna vez que se hoyo emitido el acuerdo de cabildo que

opruebe mi pensión por iubiloción; se me reolice el pago de

dicho pensión de forma inmediota y sea separado de mis

f u n ci on es co m o poli cía.

3) Emitido qae seo el ocuerdo de cabildo que opruebe mi

pensión por jubilación, sea mandado publicar en el Periódico

Oficial "Tierro y Libertod" Orgono del Gobierno del Estodo Libre
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y Soberano de Morelos y en Ia respectiva Goceto Municipol,

4) Emitido que sea el acuerdo de cobildo que apruebe mi
pensión por jubiloción; me sea otorgada la osístencia médica,
quirúrgica, farmacéutica y hospitalaria paro mí y mis
beneficíoríos, incorporóndome e inscribíéndome en el lnstituto
Mexicano del seguro Social o en el rnstituto de Seguridad social
y Servicios sociales de los Trabajodores del Estado, en virtud de
que ha transcurrido el año que estabrecen ros artículos
;ÉPTIMO Y NOVENO TRANS:TOR/OS de ta Ley de prestaciones

de seguridad social de las Ins.tituciones poriciales y de
Procuración de Justicia del sístemo Estatal de seguridad
Pública del Estado de Morelos.

5) Emitído que sea el ocuerdo de cobitdo que apruebe mi
pensión por jubilacion; se me realíce eI pago de ta prima de
antígüedad consistente en doce días de salario por cada año
de servícios.

Lo anterior de conformidad con ro estoblecido en eI artículo
105 de la Ley del sistemo de seguridod púbtica del Estado de
Morelos, en relación con el numeral46 de la Ley del servicío
civil del Estado de Morelos de aplicoción expresomente
supletoria de Ia Ley de prestocíones de segurídod Social de Las

lnstituciones Policiales y de procuración de Justicia det sistema
Estatal de Seguridad pública.

6) Que en el momento de resolver en definitivo el juicio de
nulidad que se sustancie con motivo de la presentoción de ta
presente demanda de nulidad, se dé vísta al órgano interno que
correspondo o a la Fiscalíq Êspecializoda en Io investigación de
Hechos de corrupción para que se efectúen las investigaciones
correspondientes en coso de que se determine que existió por
parte de olguno o algunas de las autoridades demandado con
motivo de sus octos u omísiones, vioraciones a la Ley Estotol de
Responsabilidades de los Servidores púbticos.

Lo anterior según lo estipulodo por el artículo 12g de Ia Ley de
Justicia Administrotiva vigente en el Estodo de Morelos.,'

2. Las autoridades demandadas comparecieron a juicio dando
contestación a [a demanda promovida en su contra.

3. La parte actora no desahogó ta vista dada con las
contestaciones de demanda, ni amptió su demanda.
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DELESTADoDEMoRELoS4. Etjuicio de nulidad se llevó en todas sus etapas. Por acuerdo

de fecha 25 de septiembre de 2020 se proveyó en relación a las

pruebas de las paites. En [a audiencia de Ley del 20 de octubre

de 2020, se turnaron los autos para resolver.

Considerac¡ones J u ríd icas.

Competencia.

5. Este Tribunat de Justicia Administrativa del, Estado de

Moretos eS competente para conocer y fat[ar [a presente

controversia en términos de [o dispuesto por los artícutos 1 16,

fracción V, de [a Constitución Potítica de los Estados Unidos

Mexicanos; 109 Bis de [a Constitución Política deI Estado Libre y

Soberano de More[os; 1,3fracción lX,4 fracción lll, 16, 1B inciso

B), fracción ll, inciso a), de [a Ley Orgánica deITribunaI de Justicia

Administrativa det Estado de Morelos; 1 ,3,7 ,85, 86, 89 y demás

retativos y apticabtes de [a Ley de Justicia Administrativa det

Estado de Moretos.

P ctst o n ext ia del cto i nado.

6. Previo a abordar [o relativo a [a certeza de los actos

impugnados, resulta necesario precisar cuátes son estos, en

términos de lo dispuesto por los aftículos por los artículos 42,

fracción IV, y 86, fracción t, de [a Ley de Justicia Administrativa

det Estado de Morelos; debiendo señatarse que para tales efectos

se anatiza e interpreta en su integridad La demanda de nulidad2,

sin tomar en cuenta los catificativos que en su enunciación se

hagan sobre su itegatidad3; así mismo, se anatizan los

documentos que anexó a su demandaa, a fin de poder determinar

con precisión e[ acto que impugna [a parte actora.

z lnstancia: pleno. Fuente: Semanario Judiciat de ta Federación y su Gaceta, Novena Época. Tomo Xl, abrit de 2000'

pág.3Z.Tesis de Jurisprudencia. Númeio de registro 900159. DEMANDA DE AMPARO. DEBE SER INTERPRETADA

EN SU INTEGRIDAD.
3 lnstancia: Segunda Sala. Fuente:Semanario Judiciat de ta Federación, Séptima Época. Vo[umen 18 Tercera Parte'

pág. 159. fes¡s Ae Jurisprudencia 9. ACTO RECLAMADO. SU EXISTENCIA DEBE EXAMINARSE SIN TOMAR EN

cuENTA LOs CAL|FtCAT|VOS QUE EN SU ENUNCIACION SE HAGAN SOBRE 5U CONSTITUCIONALIDAD.
a Novena Época. Registro :178475. lnstancia: Tribunatès Cotegiados de Circuito. Jurisprudencia. Fuente: Semanario

Judiciat de la Federación y su Gaceta. XXl, mayo de 2005. Materia(s): Civit. Tesis: XVll.2o.C.T. Jl6. Página: 1265'

DEMANDA EN ELJUICIO NATURAL. EL ESTUDIO INTEGRAL DEBE COMPRENDER LOS DOCUMENTOS ANEXOS.
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7. La parte actora señató como actos impugnados:

I. "La negatíva ficto que recae o la solicitud de fecha l4 de
moyo del año dos mil nueve, el suscrito JOSE ALBERTO
PEREZ ARANO reolice a lo COM\S\ON DTCTAMTNADORA
DE PENSIONES DEL AYUNTAMIENTO DE CIJERNAVACA

t...1 y o todos y cada de sus integrantes, por escrito, de
manera preciso, pacífíca y respetuosa a efecto de que,
reunidos en sesión de cabildo municipal; por ser mi derecho
y hober requisitodo todos y cado una de los exigencias que
lo Ley de Prestaciones de Seguridad Social de Ias
lnstituciones Policiales y de procuración de Justicia del
sistema Estotal de seguridad pública, se emítiero en favor
de mí persona, el acta de cabildo, en cuyo contenido se
encuentre el acuerdo correspondiente que apruebe y
conceda el pogo de mi pensión por jubitoción, se me reolice
el pago de dicha pensíón de monera inmediata y sea
separado de mis funcìones.

ll. Lo negativa fícto que recoe a lo solicitud que con fecha 14
de moyo del año dos mil nueve, el suscrito JosE ALBERT}
PEREZ ARANO reolice o Ia coMtstoN DtcTAMtNAD1RA
DE PENSIONES DEL AYIJNTAMIENTO DE CUERNAVACA

t...1y a todos y cada uno de sus integrantes, por escrito, de
manera precisa, pocífica y respetuosa a efecto de que, una
vez que se emitiero el acuerdo de cobitdo que aprobose mi
pensión por jubilacíón; me sea otorgada la asistencia
médica, quirúrgica, farmacéutica y hospitorario paro mí y
mis beneficíorios, incorporóndome e inscribiéndome en el
lnstituto Mexicano del Seguro Social o en el lnstituto de
seguridad socíal y servicíos Sociares de los Trabojadores del
Estado, en virtud de que ha transcurrido er año que
establecen los artículos SÉpTtMO y NOVENO
TRANslroRros de la Ley de prestaciones de seguridod
social de los Instituciones policiotes y de procuración de
Justicía del sistemo Estatar de seguridad pública det
Estado de Morelos.

lll. La negativo ficta que recoe a ra solicitud que con fecha'14
de marzo del oño dos mil diecinueve, el suscrito JosE
ALBERTO PEREZ ARAN? reoricé ar H. AyuntomÌento
Municipol constitucional de cuernavaco, Morelos y a todos
y coda uno de sus integrantes, por escrito, de manera
preciso, pacífico y respetuosa o efecto de que, una vez que

6
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se hoya emitido el acuerdo de cabildo que opruebe mí
pensión por jubilación me seo pagada Ia prima de

antigüedad, consístente en doce días de salarío por cada

año de servÍcios".

8. Sin embargo, del análisis integral a[ escrito de demanda se

determina que e[ actor demanda:

La negat¡va ficta que dice incurrieron las

autoridades demandadas, respecto del escrito con

selto originaI de acuse de recibo de[ 14 de mayo de

2016.

9. En razón de que e[ acto que señala en eI inciso A) parte finaI

relativo a[ pago de [a pensión de manera inmediata y sea

separado de sus funciones; e[ acto impugnado identificado con e[

inciso B), retativo a que [e otorgue [a asistencia médica,

quirúrgica, farmacéutica y hospitalaria para ély sus beneficiarios,

se [e incorpore e inscriba en e[ lnstituto Mexicano del Seguro

Social, o en e[ lnstituto de seguridad sociaIy Servicios Sociates de

los Trabajadores det Estado, porque dice ha transcurrido e[ año

que establecen los artícutos séptimo y noveno transitorios de [a

Ley de Prestaciones de Seguridad SociaI de las lnstituciones

Poticiates y de Procuración de Justicia del Sistema Estatal de

Seguridad Púbtica det Estado de Moretos; y e[ acto referido en el'

inciso C), relativo a que [e sea pagada [a prima de antigüedad,

consistente en doce días de satario por cada año de servicios, son

prestaciones que las demanda como consecuencia de [a negativa

ficta que dice incurrieron las autoridades demandadas respecto

deI escrito con selto originaI de acuse de recibo del, 14 de mayo

de 202Q por tanto, su estudio se reatizara en a[ apartado de

prestaciones, cuenta habida que en ese escrito consuttabte a hoja

13 del proceso no solicitó e[ pago de [a pensión de manera

inmediata y que fuera separado de sus funciones; Se [e otorgara

la asistencia médica, quirúrgica, farmacéutica y hospita[aria para

é[y sus beneficiarios; se [e incorporara e inscribiera en et lnstituto

Mexicano det Seguro SociaIo en e[ lnstituto de seguridad sociaI y

Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado; no solicitó e[ de

[a prima de antigüedad.
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10. Por [o que debe pr.ocederse a[ estudio del acto impugnado
precisado en e[ párrafo 8.

11. Para tener por acreditado e[ acto impugnado consiste en [a
figura jurídica denominada "negativa ficto"; es necesario que
concurran [os siguientes extremos.

12. De conformidad con e[ artículo 19, inciso B), fracción ll,
inciso b), de [a Ley orgánica det Tribunat de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos que resulta aplicabte de
acuerdo a [a fecha de presentación det escrito de petición, son
tres los etementos constitutivos de ta negativa ficta:

1) Que se haya formulado una promoción o solicitud
a [a autoridad;

2) Que [a autoridad haya omitido dar respuesta
expresa a [a referida petición, es decir, que no se pronunciara
respecto de [a misma, y

3) Que transcurra e[ ptazo que [a ley concede a [a
autoridad para dar respuesta a [a solicitud ante eil.a pLanteada por
e[ particu[ar.

13. Por cuanto aI primero de los elementos esenciales,
relativo a [a formulación de una solicitud ante las autoridades
demandadas e[ mismo ha quedado acreditado de conformidad
con eI escrito que puede ser consultado a hoja 1s det proceso;
documentaI de [a que se aprecian que fue dirigido aI H.
Ayuntamiento de cuernavaca, Morelos, en e[ que consta un setto
de acuse de recibo det 14 de mayo de 2019, de [a Subsecretaría
de Recursos Humanos del H. Ayuntqmiento de cuernavaca,
Morelos, en consecuencia, e[ primer etemento esenciaI de ta
negativa ficta se configura en retación a [a autoridad demandada
SUBSECRETARIO DE RECURSOS HUMANOS DEL
AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS.

14. También se configura en relación a las autoridades

I
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PENSIONES DEL H. AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA,

MORELOS y H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE

CUERNAVACA, MORELOS, no obstante, de no tener acuse de

recibo de esas autoridades e[ escrito de petición, porque en

términos de [o dispuesto por e[ aftículo 17, primer párrafo de [a

Ley Orgánica Municipal para el' Estado de Morelos, que establece

que los Ayuntamientos se integran por un Presidente Municipat,

un Síndico y los Regidores electos por e[ principio de

representación proporcional en e[ número que corresponda de

acuerdo [o que dispone esa LeY:

"Artículo *17.- El gobierno municipol estó o corgo de un

Ayuntamiento, el cual se integra por un Presidente Municipal y

un Siíndíco, electos por el sistemo de moyoría relotiva; además,

con îos Rellidores electos por el principio de representación

proporcional, en el número que correspondo de acuerdo con lo

que se dispone en la presente Ley; por cado uno de los miembros

del Ayuntamiento se elegiró un suplente".

15. Et artículo 18, fracción l, de esa Ley dispone que, aI

Municipio de Cuernavaca, Moretos, [e corresponde once

regidores:

"Artículo *78.- EI número de Regidores que corresponde a cada

Municipio seró de:

l. Once regidores: Cuernovoca;

1..1".

16. E[ artícuto 29 del mismo ordenamiento [ega[ establece que

los Ayuntamiento para resolver los asuntos de su competencia,

sesionarán cuando menos cada quince días y cuantas veces Sea

necesario cuando se susciten probtemas de urgente resolución;

asimismo podrán dectararse en sesión permanente cuando [a

importancia del asunto [o requieFâ, Y que e[ Cabildo podrá ser

convocado a sesionar a'peticién por escrito de cuando menos una

tercera parte de sus integrantes, cuando [a importancia del

asunto to justifique; en este caso sólo se ocupará del asunto o

asuntos expuestos en [a solicitud correspondiente:

"Artículo *2g.- Poro resolver los asuntos de su competencio, Ios
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Ayuntamientos sesionarán cuando menos cada quince días y
cuontas veces seq necesario cuando se susciten problemas de
urgente resolución; asimismo podrón declararse en sesión
permonente cuando lo ímportoncia del osunto lo requiera.
El Cobildo podrá ser convocodo a sesionar o petición por escrito
de cuondo menos una tercera pofte de sus integrantes, cuondo
Ia importancia de! asunto Io justifique; en este caso sólo se
ocuparó del osunto o osuntos expuestos en Ia solicitud
correspondìente".

17. De [a interpretación armónica a esos artículos se determina
que eI H. Ayuntamiento de cuernavaca, Moretos, para resolver
asuntos de su competencia celebrará sesión de cabitdo.

18. En términos det artícuto 38, fracción LXlv det mismo
ordenamiento, e[ Ayuntamiento de cuernavaca, Moretos, es
competente mediante acuerdo de mayoría para otorgar a los
elementos de seguridad púbtica, [a pensión por jubitación:

"Artículo *38.- Los Ayuntamientos tienen o su corgo el gobierno
de sus respectivos Município, por Io cuol estón focultodos poro:
t...1
LXV.- otorgor mediante acuerdo de lo mayoría det
Ayuntamiento, los beneficios de ra seguridad sociol de sus
trabajodores, y de los elementos de seguridad púbtica en Io
referente a pensiones por Jubitación, Cesantío por Edod
Avanzoda, lnvalidez, así como a îos beneficiorios del servidor
público por muerte, establecidos en la constitución potítica de
los Estodos IJnidos Mexiconos, en lo Constitución potítica del
Estodo Libre y soberono de MoreLos, en Ia Ley del Servicio civit
del Estodo de Morelos; en Ia Ley del Sistema de seguridad
Público del Estodo de Morel.os; y en Ia Ley de prestociones de
seguridad social de las rnstituciones policíotes det Sistema
Estatal de Segurìdod público".

19. E[ artícu[o 15, úttimo párrafo, de ta Ley de prestaciones de
Seguridad SociaI de ta lnstituciones Policiales y de procuración de
Justicia del Sistema Estatal de seguridad púbtica, estabtece que
aI cabitdo Municipa[ [e corresponde expedir e[ Acuerdo de
pensión por jubi[ación a los eLementos de [as instituciones
policiates:

"Artículo 7 5.- Paro solicitor los pensiones referidas en este
10
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Copítulo, se requiere solicitud por escrito ocompañado de la
si g u i ente docu m e nto ci ó n :

t. ..1

Para el caso de los elementos de los lnstituciones de Seguridad

Público Municipales, el Cabildo Municipal respectivo, expediro el

Acuerdo correspondiente en un término de treinto días hóbiles,

contados o portir de la fecha en que se tenga por recibido lo

documentación necesoria poro su tromitación".

20. En términos de to dispuesto por los artículos 41 , 42y 43 det

Acuerdo por medio del cuatse em¡ten las Bases Generates para [a

expedición de Pensiones de los Servidores Púb[icos de los

Municipios del Estado,de'Moretos, a [a autoridad demandada

Comisión Permanente Dictaminadora de Pensiones de[

Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos, te corresponde avalar e[

acuerdo de pensión correspondiente, recabar las firmas de los

miembros del Cabitdo det Municipio para estar en condiciones de

someterlo a votación; y turnar a[ área correspondiente a fin de

que se incluido en e[ orden de día de [a sesión correspondiente

deI H. Cabitdo, attenor de [o siguiente:

"Artícuto 41.- lJno vez llevodo a cobo lo anterior se estará en

posibilidades de eloboror el Proyecto de Acuerdo de pensión o la

negotivo de la misma, lo cual deberó estar debidamente fundado

y motivodo, oblígación que quedaró cubierta al exponer todos |os

consideraciones de hecho y de derecho, que se tomon en cuenta

para determinar el sentido del Acuerdo.

En caso de que el solicitante no reúno |os requisitos de Ley, se

procederá a eloborar la resolución en sentido negativo, lo cuol

debe estar fundado y motivoda.

Artícuto 42.- lJna vez avalado el Acuerdo por la Comisíón

Dictaminadora, se procederó a recabor las firmas de los

miembros det cabildo del Municipio pora estar en condiciones de

someterlo o votitción.

Artículo 43.- IJna vez recabadas los firmas se deberó turnar al

órea correspondiente a fin de que seo incluido en el orden del dío

de Ia sesión correspondiente del H. Cabildo."

21. En [a instrumentaI de actuaciones no se encuentra

acred¡tado con prueba fehaciente e idónea que [a Comisión
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Permanente Dictaminadora de pensiones det Ayuntamiento de
cuernavaca, More[os, que avaLara eI acuerdo de pensión
correspondiente, recabara las firmas de los miembros det Cabitdo
del Municipio para estar en condiciones de someterlo a votación;
y turnara a[ área correspondiente a fin de que fuera incluido en
e[ orden de día de [a sesión correspondiente det H. Cabitdo; ni que
eI H. Ayuntamiento de cuernavaca, Moretos, constituido en
Cabi[do resotviera [o que correspondiera en retación a [a soticitud
deI actor de pensión por jubitación, por [o que esas autoridades
incurrieron en [a negativa ficta que [e demanda e[ actor.

22. No así se configura e[ primer elemento constitutivo de [a
negativa ficta en relación a [a autoridad demandada síruo¡co
MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA,
MoRELos, porque [a autoridad demandada negó haber recibido
eI escrito de petición.

23. De [a vatoración que se realiza a [a instrumental de
actuaciones en términos deI artícuto 490, det código procesaI
civit para e[ Estado Libre y soberano de Moretos de apl.icación
suptetoria a [a Ley de Justicia Administrativa det Estado de
Morelos, no se acredita con prueba fehaciente e idónea que esa
autoridad recibirá e[ escrito de petición del actor, tan es así, que
se escrito no tiene setto de acuse de recibo de esa autoridad, deI
anátisis a [a Ley orgánica MunicipaI para e[ Estado de Morelos;
Ley de Prestaciones de seguridad SociaI de ta lnstituciones
Poticiales y de Procuración de Justicia del Sistema Estatat de
Seguridad Púbtica, y Acuerdo por medio det cuaI se emiten las
Bases Generales para ta expedición de pensiones de los
servidores Púbticos de los Municipios del. Estado de Moretos, no
establecen facultad o atribución a esa autoridad para resotver [a
pensión de jubitación que soticitó eI actor, por [o que no incurrió
en [a negatlva ficta qure demanda e[ actor.

24. A[ ser un elemento esencial para [a configuración de ta
negativa ficta impugnada, [a formulación de una soticitud ante [a
autoridad demandada, resutta que [a parte actora no cumplió con
este primer etemento de existencia d,e la negativa ficta en cuanto

12
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TRIBUNÀL DE JUsrICIA ÂDMINI5IRATMA

DELEsrAooDEMoRELosat sÍNDrco MUNrcrpAL DEL AyUNTAMTENTo DE

CUERNAVACA, MORELOS, a[ no haber presentado e[ escrito de

petición det 14 de mayo de 2019, ante e[[a, ni contar con

atribución facultad atguna en retación a la soticitud de pensión

por jubitación, por [o que no [e corrió ningún término para dar

contestación, por tanto, resulta procedente declarar [a

inexistencia de [a negativa ficta que impugnan e[ actor a esa

autoridades demandadas.

25. Por [o que se configura [a causaI de improcedencia prevista

por eI artícuto 37, fracción XlV, de [a Ley de Justicia

Administrativa del Estado de Moreloss, siendo procedente

decretar e[ sobreseimiento .de[ presente juicio en relación a [a

autoridad demandada citada en e[ párrafo 22, conforme a [o
dispuesto por e[ artículo 38, fracción ll de [a Ley de Justicia

Administrativa de[ Estado de Moretos6.

26. Por cuanto a[ seou e los etementos esenciales,ndo d
consistente en eI silencio de [a autoridad administrativa ante

quien fue presentada [a solicitud de [a parte actora, [a misma se

surte en et presente asunto en cuanto a las autoridades

demandadas, toda vez que de [a instrumentaI de actuaciones no

quedó demostrado con prueba fehaciente e idónea que antes de

[a presentación de[ escrito de demanda dieron contestación aI

escrito de petición, en consecuencia se tiene por cierto que

omitieron dar respuesta a [a solicitud, y por acreditado e[

segundo de los elernentos esenciales de la negativa ficta en

estudio.

27. Por cuanto aI terce de los etementos constitutivos de [a

negativa ficta, consistente en que haya transcurrido e[ plazo que

ta tey concede a las autoridades para dar respuesta a [a solicitud

det particutar, sin que éstas [o hubieren hecho; este TribunaI

s ArtÍculo 74.- Et juicio ante e[ TribunaI de Justicia Administrativa es improcedente en contra de:

t...1
XlV.- Cuando de las constancias de autos se desprende ctaramente que e[ acto reclamado es inexistente;

t...1

6 Artículos 38.- Procede e[ sobreseimiento del juicio:

t.. .l
ll.- Cuando durante ta tramitación det procedimiento sobreviniera o apareciese a[9una de [as causas de

improcedencia a que se refiere esta Ley.
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advierte que e[ artículo 18, inciso B), fracción ll, inciso b), de [a
Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado
de Morelos, estabtece que:

"Artículo 18. Son otribuciones y competencias del pleno:

t...1
B) Competencias:

t...1
ll. Resolver |os osuntos sometidos o su jurisdícción, por lo que
conoceró de:

t...1
b) Los juicios que se promuevon contro ro resolución negativa
ficto recaída a uno instancia o peticíón de un porticulor. se
entenderó que se configura lo resorución negotíva ficta cuando
los outoridades estatales o municipoles o sus orgonismos
descentrolizados, no den respuesta a una petición o instoncia de
un particular en eltérmino que la Ley señale. Lo demando podrá
interponerse en cualquier tiempo, mientros no se produzco la
resolución expreso".

28. La Ley de prestaciones de seguridad sociat de las
lnstituciones Poticiales y de Procuración de Justicia del Sistema
EstataI de seguridad pública, en e[ artículo 15, último párrafo,
señala que et cabitdo Municipa[, contara con e[ p[azo de treinta
días hábiles para expedir e[ acuerdo correspondiente a [a pensión
por jubilación, contados a partir de La fecha en que se tenga por
recibida [a documentación necesaria para su tramitación:

"Artículo '15,- Paro solicitar los pensiones referidas en este
copítulo, se requÌere sotícítud por escrito acompañado de Ia
si g u i e nte d ocu m e nto ció n :

t...1
Paro el caso de los elementos de îos lnstituciones de seguridod
Públìca Municipales, el cabirdo Municipat respectivo, expedirá el
Acuerdo correspondíente en un término de treinto díos hóbiles,
contados a portír de Ia fecha en que se tenga por recibida lo
documentoción necesario para su tramitación,,.

29. A[ no existir otro ordenamiento tegat que regule [a retación
administrativa que tiene e[ actor de poLicía preventivo en e[
Ayuntamiento de cuernavaca, Morelos, deberá considerarse ese
plazo para que se configure [a negativa ficta.

14
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TR IBUNAL DE JUSTICIA ADfvll NISTRATIVA

DEL ESTADoDE MoRELo53O. Se produjo [a negat¡va ficta de las autoridades

demandadas, porque a ta fecha en que [a parte actora presentó

[a demanda 31 de enero de 2020, trascurrió eI plazo de treinta

días hábiles con que contaban para contestar [a soticitud det

actor con settos de acuse de recibo del 14 de mayo de 2019,

porque a [a fecha de [a presentación de [a demanda había

transcurrido con exceso e[ ptazo de treinta días hábites para

producir contestación; ese ptazo comenzó a transcurrir e[ día

hábit siguiente a que se presentó [a soticitud, miércotes 15 de

mayo de 2019, feneciendo e[ martes 25 de junio de 2019, no

computándose los días 18, 19,25,26 de mayo; 01,02,08,09, 15,

16, 22 y 23 de junio de 2019, aI ser respectivamente sábado y

domingo, en los cuates no corren los plazos, en términos del

artículo 182, de la Ley del Sistema de Seguridad Púbtica det

Estado de More[os, que resutta ap[icable por ser [a Ley especiaI

en tratándose de los miembros de las instituciones policia[es.

31. Respuesta que no fue dada por las demandadas antes de

que presentara su demanda; por [o tanto, se configura e[ tercer

elemento esencialmente constitutivo de [a negativa ficta que

se analiza.

Causales de imÞrocedençia v sobreseimiento.

32. La parte actora demanda [a negativa ficta que incurrieron

las autoridades demandadas; respecto del escrito con setto de

acuse de recibo det 14 de mayo de 2019, consultable a hoja 13

del proceso, a través del cual soLicitó con fundamento en [o

dispuesto por los artículos 4, fracciones X y X' ,14,15, y 16, de [a

Ley de Prestaciones de Seguridad SociaI de [a lnstituciones de

Policiales y de Procuración de Justicia del Sistema EstataI de

Seguridad Púbtica; 38, fracción LXIV y 41, fracción XXXIV, de ta

Ley Orgánica Municipat det Estado de Morelos, se tramitara [a

pensión de jubitación a su favor, Por ha trabajo 1B años de

servicios efectivo en Seguridad Pública de Cuernavaca, Morelos,

adjuntó copia certificada det acta de nacimiento; hoja de servicios

expedida por autoridad competente; carta de certificación del

salario expedida por [a Dirección General de Recursos Humanos
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del Ayuntamiento de cuernavaca, Morelos; y copia det INE y det
último tatón de pago

33. De los artícutos 37 y 38, de [a Ley de Justicia Administrativa
de[ Estado de Morelos, es deber de este Tribunalanalizar de oficio
las causates de improcedencia deI presente juicio, por ser una
cuestión de orden púbtico y por ende, de.estudio preferente; en
e[ caso en particular en cuanto a [a negativa ficta que promueve
la parte actora ante [a fatta de contestación de [as autoridades
demandadas, a su solicitud; es menester precisar que por lo que
corresponde a ese acto impugnado, este Tribunatque resuelve se
ve impedido a analizar causales de improcedencia, toda vez que
en tratándose de [a negativa ficta, ta titis se centra en e[ tema de
fondo relativo a [a petición det particutar y a su denegación tácita
por parte de [a autoridad; por tanto, aI resotver este juicio, no
puede atender a cuestiones procesales para desechar e[ medio de
defensa, sino que debe examinar los temas de fondo sobre los
que versa [a negativa ficta.

sirve de orientación e[ siguiente criterio
jurisprudenciat, que es del tenor siguiente:

NEGATIVA FICTA. EL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA
FISCAL Y ADMINISTRATIVA NO PUEDE APOYARSE EN
cAUsAs DE IMPRocEDENctA PARA RESOLVERLA. En virtud
de que ta titis propuesta a[ TribunaI FederaI de Justicia Fiscat y
Administrativa con motivo de ta interposición det medio de
defensa contra [a negativa ficta a que se refiere e[ artículo 37
det Código Fiscal de ta Federacióf,, S€ centra en e[ tema de
fondo relativo a [a petición det particular y a su denegación
tácita por parte de [a autoridadl se conctuye que a[ resolver, e[
mencionado TribunaI no puede atender a cuestiones
procesales para desechar ese medio de defensa, sino que debe
examinar los temas de fondo sobre los que versa [a negativa
ficta para declarar su validez o invalidez7.

7 No' Registro: 173,738, Jurisprudencia, Materia(s): Administrativa, Novena Época, lnstancia: Segunda sala, Fuente:semanario Judicial de [¿ Federación y su Gaceta, XX|V, Diciembre de 2006, f esis:2a./J. 165/2006, página: 202.contradicción de tesis 91/2006-ss, Entre las sustentadas por et segundo iri¡rnrr cotegiado en Materia civit detTercer circuito y eI Tercer Tribunat cotegiado en Materia Adminisirativa det primer circuito. 27 de octubre de2006' Mayoría de tres votos. Ausente: Juan Díaz Romero. Disidente: cenaro oauio Góngora pimentet. ponente:
sergio salvador Aguirre Anguiano. secretario: Eduardo Detgado Durán. Tesis de jurispruden cia 165/2006.Aprobada por la segunda sata de este Alto Tribunal, en sesión frivada det veintidós de noviembre de dos mit seis.
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TR IBUNAL DE J USTCIA ADMITT|sTNÄTMA

DEL ESTAD.DE M'RELohnátisis de ta controversia.

34. Se procede al estudio de fondo del acto impugnado que se

precisó en e[ párrafo 8., e[ cuaI aquí se evoca en inútit

reproducción.

Litis.

35. Con fundamento en [o dispuesto por [a fracción l, del

artículo 86, de [a Ley de Justicia Administrativa del Estado de

Morelos, [a litis de[ presente juicio se constriñe a [a tegatidad de[

acto impugnado.

36. En [a República Mexicana, asícomo en e[ Estado de Morelos,

los actos de autoridad gozan de presunción de legalidad, esto

en términos del primer párrafo del artículo 16 de [a Constitución

Potítica de los Estados Unidos Mexicanos del que se advierten los

requisitos de mandamiento escrito, autoridad competente,

fundamentación y motivación, como garantías instrumentates

que, a su vez, revetan [a adopción en e[ régimen jurídico nacionaI

det principio de tegalidad, como una garantía det derecho

humano a [a seguridad jurídica, acorde aI cua[ las autoridades

sóto pueden hacer aquetto para [o que expresamente les facultan

las leyes, en e[ entendido de que éstas, a su vez, constituyen [a

manifestación de [a voluntad genera[.8

37, Por [o tanto, la carga de ta prueba [e corresponde a [a

parte actora. Esto adminicutado a [o dispuesto por e[ artículo 386

det Código Procesal Civit para e[ Estado Libre y Soberano de

Moretos de apticación comptementaria a [a Ley de Justicia

Administrativa det Estado, que estabtece, en [a parte que

interesa, que [a parte que afirme tendrá [a carga de [a prueba de

Sus respectivas proposiciones de hecho, y los hechos sobre los

que e[ adversario tenga a su favor una presunción [ega[.

8 Época: Décima Época. Registro: 2005766. lnstancia: Tribunales Cotegiados de Circuito' Tipo de Tesis: Aislada'

Fuente: Gaceta del Semañario Judiciat de [a Federación. Libro 3, febrero de 2014, Tomo.lll. Materia(s):

Constitucional. Tes¡s: tv.2o.4.51 K (10a.) Página:2239. "PRINCIPIO DE LEGALIDAD. CARACTERISTICAS DE SU

DoBLE FUNctoNALtDAD tRnrÁruoose oEi Rcro ADMrNtsrRATtvo Y su RemctÓtt coN EL DlvERSo DE

rrureRorcctóN DE LA ARBITRARIEDAD Y EL coNTRoL JURlsDlccloNAL.'
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Análisis de fondo.

38. E[ actor por escrito del 14 de mayo de 2017, con selto
original de acuse de recibo de esa misma fecha, soticitó a las
autoridades demandadas con fundamento en [o dispuesto por
los artícutos 4, fracciones X y Xl, 14, 15, y 16, de ta Ley de
Prestaciones de Seguridad SociaI de ta lnstituciones de policiales
y de Procuración de Justicia det sistema EstataI de seguridad
Púbtica; 38, fracción LXIV y 41, fracción xxxlv, de [a Ley orgánica
Municipat det Estado de Moretos, se tramitara [a pensión de
jubitación a su favor, por ha trabajo 1g años de servicios efectivo
en seguridad Púbtica de cuernavaca, Moretos, adjuntó copia
certificada de[ acta de nacimiento; hoja de servicios expedida por
autoridad competente; carta de certificación del satario expedida
por [a Dirección GeneraI de Recursos Humanos delAyuntamiento
de cuernavaca, Morelos; y copia det INE y det úttimo tatón de
pago.

39. La parte actora en e[ apartado de razones por las que
impugna [a negativa ficta, argumenta que se violenta de manera
grave su derecho a percibir ta pensión por jubitación y demás
prestaciones, aun y cuando dice es procedente, porque ha
reatizado [a soticitud de manera formal y ha cumptido con todos
y cada uno de los requisitos estabtecidos en [a Ley de
Prestaciones de Seguridad Sociat de las lnstituciones policiates y
de Procuración de Justicia det sistema de seguridad púbtica det
Estado de Moretos y demás ordenamientos apticables
viotentando sus derechos humanos que consagra [a constitución
Potítica de los Estados unidos Mexicanos y particularmente los
establecidos en e[ artículo 123, apartado B, fracción Xlll, último
párrafo, así como su régimen de seguridad sociat; privándolo de
su medio de subsistencia y actuando de manera itegaIy arbitraria
aI decidir fictamente privarte de sus derechos sin que existan
razones ni fundamento legales para que sustenten su actuar.

40. Las autoridades demandadas para sostener [a legatidad de
la negativa ficta en que incurrieron manifestaron que no han sido
omisas ante [a so[icitud de pensión por jubitación que les hizo el

18
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DELEstADoDEMoELosactor, porque han 
' realizado todas y cada una de las

convatidaciones requeridas, que actualmente se está en [a etapa

de notificación aI actor respecto de que su so[icitud de pensión

se turnara aI dictamen. Que [a solicitud fue recibida y atendida

por e[ Cuerpo Técnico correspondiente, siendo [a etapa en [a que

se encuentra e[ trámite de pensión [a de envió a turno de

dictamen de[ proyecto de pensión.

41. Las razones de impugnación de [a parte actora son

fundadas.

EXPEDTENTE r J A/ 1?S / 4s / 2020

42. E[ artículo 38, fracción LXIV de [a Ley Orgánica Municipal

det Estado de Morelos, establece que eI Ayuntamiento de

Cuernavaca, Moretos, se encuentra facultado a otorgar a los

elementos de seguridad púbtica, mediante acuerdo de [a mayoría

de los integrantes, entre otras [a pensión por jubilación:

"Artículo *38,- Los Ayuntomientos tienen o su corgo el gobierno

de sus respectivos Municipíos, por Io cual están focultados poro:

t...1
t-XtV.- Otorgor medionte acuerdo de Io mayorío del

Ayuntamiento, los beneficios de la seguridad social de sus

trabajodores, y de los elementos de Seguridod Público en lo

referente a pensiones por Jubilación, Cesontío por Edad

Avanzoda, lnvalidez, así como a los beneficiarios del servidor

público por muerte, estoblecidos en la Constitución Política de

los Estodos tJnidos Mexicanos, en Ia Constitución Política del

Estado Libre y Soberono de Morelos, en la Ley del Servicio Civil

det Estodo de Morelos; en la Ley del Sistemo de Seguridad

público del Estado de Morelos; y en lo Ley de Prestociones de

Seguridod Social de las lnstituciones Policiales del Sistema

Estotal de Seguridod Público.

43. E[ artícuto 15, úttimo párrafo, de [a Ley de Prestaciones de

Seguridad Sociat de [a lnstituciones Policiates y de Procuración de

Justicia det Sistema Estatal de Seguridad Púbtica, estabtece que

a[ Cabitdo Municipal [e eorresponde expedir e[ Acuerdo de

pens¡ón por jubilación a los elementos de las instituciones

poticiates:

"Artículo 7 5.- Pora s;olicitar las pensiones referidos en este
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Capítulo, se requiere solicitud por escríto acompañada de Io
si g u i ente d ocu menta ció n :

t. ..1

Paro el coso de |os elementos de las rnstituciones de seguridad
Pública Municipales, el cabildo Municipal respectivo, expedirá el
Acuerdo correspondiente en un término de treinta días hóbiles,
contodos a.portir de lo fecha en que se tengo por recibida la
documentoción necesaria para su tromitación,,.

44. EtAcuerdo por medio del cualse emiten las Bases Generates
para [a expedición de Pensiones de los servidores púbticos de los
Municipios det Estado de Morelos, que resulta apticabte aI
presente atendiendo a [o dispuesto por et artícu[o cuarto
Transitorio, segundo párrafo det Decreto número M¡t
ochocientos sesenta y cuatro por e[ que se reforman y adicionan
diversas disposiciones de [a Ley orgánica Municipatdet Estado de
Moretos, que fue pub[icado en eI periódico oficiat ,,Tierra y
Libertad" número 5158 e|,22 de enero det 2014, que establece:

'cuARTO.- t...1
Los Lineamientos establecidos en ras Bases Generoles, une vez
publícados oficialmente, serán de observancio obLigatoria pora
los Municipios y supletoriomente tendrán vigencio en tonto los
Ayuntamientos no emitan su propia regramentoción interna, lo
cuol de ninguna forma deberó controvenir Ia respectiva
Iegislación y las citados Bases Generales.

[...]".

45. Et cual establece que las Bases Generales (Acuerdo por
medio del cual se emiten las Bases Generales para [a expedición
de Pensiones de los servidores púbticos de los Municipios deI
Estado de Morelos), serán de observancia obtigatoria y tendrán
vigencia para los Municipios, hasta en tanto los Ayuntamientos
emitan su propia reglamentación interna.

46- Lo que se corrobora con eI artículo Cuarto Transitorio del
Acuerdo por medio de[ cualse emiten las Bases Generates para [a
expedición de Pensiones de los servidores Fúbticos de los
Municipios del Estado de Moretoss, que dispone que ese acuerdo

9 eRrícuLo cuARTO.- E[ presente Acuerdo que contiene las Bases Generales para ta Expedición de pensiones delos Servidores púbticos de tos Municipios det Estado de Moretos,.dejará de surtir sus efectos para cadaAyuntamiento, hasta e[ momento de que entre en vigor su propio nàgtãmento como quedó estabtecido en et
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DH-EsrADoDEMoELotde¡ara de surtir efectos para cada Ayuntamiento hasta et

momento en que entre en vigor su propio regtamento como se

estabteció en eI artícu[o cuarto transitorio deI Decreto Mit

Ochocientos Setenta y Cuatro, publicado en e[ Periódico Oficial

Tierra y Libertad", órgano de difusión det Gobierno del Estado,

con número 5158 de fecha 22 de enero det 2015.

47. El Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos, en atcance a[

artículo Cuarto Transitorio, segundo párrafo de[ Decreto número

M¡t Ochocientos Sesenta y Cuatro por e[ que se reforman y

adicionan diversas disposiciones de [a Ley Orgánica Municipatde[

Estado de Morelos, no ha expedido ni ha aprobado [a

reglamentación interna relativa a las pensiones y jubilaciones de

los trabajadores de ese H. Ayuntamiento.

48. Por tanto, para resolver [a pr:esente controversia resulta

apticable e[ Acuerdo por medio del cual se emiten las Bases

Generales para [a expedición de Pensiones de los Servidores

Púbticos de los Municipios deI Estado de More[os, porque tiene

como fundamento entre otros ordenamientos legales las leyes

especiales que rigen [a relación administrativa de los miembros

de las instituciones policiates, siendo esta Ley del Sistema de

Seguridad Púbtica para e[ Estado de Moretos y [a Ley de

Prestaciones Seguridad SociaI de las lnstituciones Policiales y de

Procuración de Justicia del Sistema EstataI de Seguridad Pública,

conforme a [o dispuesto por e[ artícuto 4 de ese Acuerdo, que

estab[ece:

"Artículo 4.- Las presentes Boses Generoles, tiene su

fundamento en los siguientes ordenamientos iurídicos:
Artícuto '115, frocción Vltt, segundo pórrofo; Artículo 'l'16,

frocción Vt; Artícuto '123, opartado "8"; fraccion Xl, inciso a), de

la Constitucion Político de \os Estados Unidos Mexiconos.

En el Artículo 40, frocción XX en su primer pórrafo y en el inciso

K), subinciso a);.'inciso M); y '122, de lo Constitución Político del

Estodo Libre y Soberono de Morelos.

Transitorio Cuarto det Decreto Mit Ochocientos Setenta y Cuatro, publicado en e[ Periódico Oficial "Tierra y

Libertad',, órgano de difusión det Gobierno det Estado, con número 5'158 defecha veintidós de enero del dos mit

catorce.
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En los Artículos 53, 59, en su frocción 8; y en el Artículo 67, en
su fracción I y lll de lo Ley orgánica paro el congreso del Estodo
de Morelos.

Así como en el Artículo B; Artículo 43, fracciones Xttt y XtV;
Artículo 45, fracciones I y XV en su ínciso c), Artículo 54, 57,
incisos A) y B); así como |os Artículos 58, Sg, 64, 65 y 66, todos
de la Ley del Servicio Civil del Estado de Morelos.
En el Artículo 38, fraccíones de la LXtv o ta LXV|il, Artículo 41,
Fracciones de Ia xXXlv a Io xxxvilt y Artículo g6, fracciones Xlt y
Xlll, de lo Ley Orgónica Municipat del Estodo de Morelos.
En los Artículos 42, froccíón II: a). bl v c'l:43-
Il íncíso d:47, frocción ll: 68. párrafo v 7O5- de Ia Lev
del sístema de seauridad pública del Estado de Morelos.
En eI artículos I 2' 4 fracción x v xt. v ros comprendidos del
Artícu\o, 14 al 24,,de Ia Ley de prestaciones de seaurídad
SociaI ln
Justício del Sistema Estatal de Seourídod público.
En el Artículo Tronsitorio cuarto det Decreto Número Mit
ochocientos Setenta y cuatro. por el que se reformon y
adicionan dísposiciones de to Ley Orgónica
Municipal del Estodo de Morelos.
Y |os demós correlativos y opricables de los ordenamientos
legales enuncíados".

49. E[ citado Acuerdo establece las Bases Generales para [a
expedición de Pensiones de los servidores púbticos de los
Municipios del Estado de Morelos; serán de observancia general
y cumptimiento obligatorio en los Municipios det Estado, en e[[as
se establecen los elementos básicos para los procedimientos de
recepción de solicitudes de pensión y de ta documentación,
tramite, revisión, anátisis jurídico, etaboración de los acuerdos
pensionatorios, mismos que validan e[ derecho a percibir [a
pensión de que se trate, así como los derechos, obtigaciones, y
requisitos a que debe sujetarse eI trámite de otorgamiento de
pensiones para los servidores púbticos en e[ Estado de Moretos,
como estabtece e[ artícuto 1".

50. Los artículos 31 a 44 det citado Acuerdo, establecen et
procedimiento que se debe llevar una vez que se reciba [a
solicitud de pensión, altenor de [o siguiente:

"Artículo 97.- El Trámíte de solícítud de pensiones, se inicia a
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petición de parte, y con Io recepción de la solicitud por escrito, la
cuol deberá presentorse en originol y deberó contener |os

siguientes aspectos:
L Lugor y fecha en que se realiza Io solicitud;

ll. Municipio ante quien se reolizo lo solicitud;

lll. Nombre completo, dirección completo y telefono del o los

solicitontes (En el caso de la solitud por Cesantía en edod

avonzado, se deberó precisar los años cumplidos del titular del

derecho);

lV. El tipo de pensión que se solicita;

V. Fundamentaci.én correspondiente a Ia solicitud de pensión de

que se trote (en su caso);

Vl. Mención de \os documentos base de Io solicitud que se onexon

a la misma; Vll. Mención de los años de servicio efectivo

respectivos del servidor público que solicita lo pensión y;

Vlll. Firma del solicitante.

lJna u.ez Fírmada Io solícítud de que se trate, debe ser entregoda,

junto. con uno copia de ocuse de recibido en el órea

co r res p o n d i e nte q u e d ete r m i n e e I Ay u nta m í e nto.

Artículo 32.- Así mismo, Ios solicitudes deberón acompoñar de

la si g u i ente d ocu menta ci ó n :

A).- Para el caso de jubilación, cesantía por edad ovanzada o

involidez:

t. Copio certíficada y actualizoda del octa de nacimiento

expedida por el Oficial del Registro Civil correspondiente;

It. EI original de la hoia de servicios expedido por el servidor

púbtíco competente del Municipio que correspondo, en aquellos

supuestos en que la Autoridad Municipal por cuestiones de

integración del expediente tarde mós de 30 díos hábiles en Ia

emisión det acuerdo pensionatorio, el solicitante deberó

octuolizor la hojo de servicios antes de Ia conclusión del

mencionodo acuerdo pensionotorio; dicha hoio de servicios

deberó contener, los siguientes aspectos poro ser considerada

como vólido;

a) Debe estar impresa en hoia membretado, con el logotipo de la

Dependencia, Organismo o Municîpío que la expide;

b) Et nombre completo y corgo de Ia persono con focultodes paro

expedirla;

c) Mencionor que es hoio de servicios, con la certificación de que

los periodos que se mencionan en lo misma se encuentran

sustentados por los documentos que obron en el archivo del

Municipio que lo expide;

d) Et nombre completo del solicitante y o fovor de quien se expide

la hoja de servicios;
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e) El o |os cargos ocupodos por el solicitante, seguidos det areo
correspondiente en que los desempeño, osí como ta fecha de
inicio y terminoción del periodo en qu.e se ocuparon dichos
cargos; respecto de lo entidad por la cuol se estó certificando,
precisando día, rnes y año;
f) La manifestación expresa respecto de si er trabajodor se
encuentro en octivo, o en coso contrario Ia fecho de baja;
g) Lugar y fecho de expedición;

h) Sello de Ia entidod;
i) Firma de quien expide.

lll. EI originol de lo corta de certificación de remuneraciones
expedido por el Municipio en que presta el servicio; con una
antigüedad de expedición no mayor a un mes; misma que debe
cubrir los siguientes requisitos:
o) Debe estar impreso en hojo membretada, con el logotipo de to
Dependencia, Orgonismo o Municipío que lo expide;
b) El nombre completo y corgo de la persona que Io expide;
c) Mencionar que es hoja de certificación de solarios o
remuneroción;

d) El nombre completo del solicitante;
e) EI cargo del solicitonte, seguido der óreo correspondiente en
que se desempeña o desempeñoba, así como el concepto y la
contídad que se le remunera en número y letra;
f) Lugar y fecha de expedición;
g) Sello de Ia entidad y;
h) Firmo de quien expide.

B).- Tratándose de pensión por involídez, además, se deberán
exhi bí r |os sig uientes docu mentos:
l.- El origínal del Dictomen de la tnstitución de seguridod sociot
y/o Dictamen Médico expedido por er médico facultodo por la
Autoridad Municipal responsabre; en el cuol se decrete Ia
involidez definitivo el cual deberó contor con los síguientes
ca racterísticas.

a) Estar impreso en hoja membretada, del municipio que lo
expide;

b) Especificar nombre de quien to expíde;
c) Mencionor que es dictamen de invalidez;
d) Generales del solicitante;
e) EI corgo ocupado o úttimas fechos, seguido det áreo
correspondiente en que se desempeña o desempeñaba, el
solicitante;
f) Fecha de inicio de Ia invatidez;

d Carácter de la ínvalidez, ya sea temporol o definitívo,
precisando que La pensión por ínvalidez seró negoda en coso de
que de la lectura del dictamen correspondíente se observe que lo
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invalidez es temporal;

h) El porcentaje a que equivale Ia involidez;

i) Lugor y fecha de expedición;

j) Sello de la entidod y;

k) Firmo de quíen expide;

I) Mención expresa si es riesgo de trabojo o no.

C).- Tratandose de pensión por viudez, ademas, se deberon

exhibi r |os sig uientes documentos:

l. Copia certificada del acta de motrimonío, o en su defecto del

documento que acredite la relocíón concubinario, expedido por

eI Juez competente;

ll. Copio certificado del acta de defunción;y

ttt. Copia certificada del acta de nacimiento del servidor público

fallecido.

D).- Trotóndose de pensión por orfandod, odemós, se deberón

exhibi r los síg uientes docu mentos:

l. Copia certificado y oc,tualizado de las actos de nocimiento de

los hijos, del Servidor público follecído expedidos por el

respectivo Oficiol del Registro Civil;

tt. En su coso, constancia de estudios del descendiente expedido

por lo tnstitución Educotiva con reconocimiento de validez oficiol

correspondiente.

tlt. Copio certificoda del octa de defunción

lV. Copia certificado del acta de nocìmiento del servidor público

que presto los servicios.

V. En caso de incopocidod físico o mental del descendiente, se

debe presentar la resolución judicial que acredite su estado de

interdicción.

E).- Trotóndose de pensión por ascendencia, odemás, se deberón

exhibir los sig uientes documentos:

t. Copio certificoda del Acta de Nacimiento de los solicitantes,

expedida por el Oficial del Registro Civil;

tt. Copio certíficada det Acta de Defunción del Servidor Público o

pen sio nista fa llecido;

ttt. En coso'de que el servidor público follecido haya sido

pensionodo, es necesario presentar tambíén, el decreto

pensionatorio o bien el acuerdo pensionotorio de Cabildo

mediante el cual se otorgó lo pensión correspondiente;

tV. Resolución o constancia de dependencio económica o en su

defecto Ia designoción de beneficiorios correspondiente, emitida

por el Tribunal competente paro ello.

33.- tJna vez recibida dicha solicitud, el personal del cuerpo

técnico encargado de lo recepción de la solicitud, de manera

inmediata, verificará que en efecto los documentos que se
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señalan como onexos o Ia solicitud, coincíden con los que se

reciben de manera física

Artículo 34.- lJna vez verificado lo anterior y sin moyor dilación,
se remìtiró ol área correspondiente con la finotidod de que se
forme el nuevo expediente, excktsivo para cada nuevo solicitud,
el cuol deberó contener todos los documentos presentados por el
solicitante, ademós de ser registrodo en el libro que para cado
caso emplee codo Ayuntomiento.

Artículo 35.- lJno vez formodo ¿¡cho expedíente, se debe folior,
y asignor un número de turno, e[ cual servirá para identificarto y
dorle el debido seguimiento; registróndose en et Iibro de
Gobierno: una vez superoda esta etopa se debe turnar al óreo de
integracíón e investigación, en la cuar una vez recibido el
expediente, se llevorón o cabo los siguíentes diligencias
correspondientes, atendiendo a lo siguiente:
o) Paro cuolquiera de los pensiones de que se trate, se realizorón
y entregarán los oficios necesarios, en ros Dependencios en que
el solicitonte refiere haber generodo antigüedod; con el fin de
realizar Ia investigocÌón encaminado a recopilar los documentos
que respalden la antigüedod que indicon los solicitontes;
b) Para el caso de que se trate de uno pensión por víudez;
orfandad; viudez y orfandad, o ascendencio se verificoro si ta
muerte del servidor público fue derivoda de riesgo de trabajo o
fro, lo anterior paro determinor el monto de ta pensión
correspondiente.

Artículo 36,- En el caso de Ia Dependencia referído en ta hojo de
servicios no se locolice respaldo documental olguno, el cuerpo
técnico Jurídico deberó hacer del conocímiento del solicitante
pora quq si el solicitante cuenta con documentos oficioles que
respalden Ia antigüedad, puede solicitar en el óreo
correspondiente de La Dependencia en cuestíón, que estos
documentos que obron en su poder, seon agregados a su
expediente de servicios, con Lo finalidad de respaldor el periodo
de antigüedod que se trate.
Situoción que el solicitante debe hocer saber al responsobte al
cuerpo técnico jurídico, para que este periodo pueda ser
contemplada en el conteo de Ia ontigüedad de años de servicio.
En el caso de Municipios cuando no se locolice respoldo
documental alguno pora Io expedición de lo hoja de servicios,
deberó validarse el tiempo que prestó en el Municipio sus
servicíos el trabajador, por el Cabildo det Ayuntamiento
correspondiente.
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Artícuto 37,- Una vez recibidos |os documentos comprobatorios,

estos deben ogregorse de monera inmediato al expediente

correspondiente.

Artículo 38,- una vez ya integrados los expedientes estos

deberón turnorse ol área de onalisis y dictamen, Io anterior, con

lo finalidad de revisar minuciosamente los periodos referidos en

lo o las hojas de servicio presentados por el solicitonte. La misma

suerte correrón los dictamenes médicos que fueran necesorios en

el caso de pensiones por invalidez.

Artículo 39.- EI objeto del anólisis debe comprender lo

verificoción de la autenticidad de los documentos presentados y,

que el respoldo documentol obtenido corresponda o Ia hoia de

servicio, lo anterior con base a los siguientes disposiciones:

t. Anolizor por el experto del cuerpo técnico iurídico que se

cumplan con los requisitos y los documentos requeridos paro

coda tipo de pensión, según se trate;

ll. Es necesario veríficor que no hoyo disparidod en el nombre del

solicitante y/o de los beneficiorios, con los nombres que

aparecen en los documentos bose de la personolidad de quienes

intervienen en el Trómite;

ttt. Debe veríficarse también, si el tiempo de prestoción de

servícios, lo fue continuodo o no;

IV. Los periodo5 señalodos en lo o |os hoias de servicios deben

estar debidomente respoldados por los documentos oportodos

por las entidodes que en que se prestoron los servicios;

V. Que no haya periodos contemplados de manero repetido, es

decir qùe no se'debe tomor en cuenta un mismo espacio de

tiempo en mós de una Dependencio o Ayuntamiento.

Artícuho 40,- IJna vez Comprobodo lo onterion se procederó o

hocer et conteo de momento a momento, es decir se

contabilizoró el tiempo exacto de los años, meses y díos de

servicio piestodo, con Ia fînalidod de determinar el supuesto en

el que se encuentra el solicitante, según Ia Ley que le aplique;

tomando en cuenta únicomente /os años completos ya

ocumulados, es decir el tiempo que corresponde o los meses o

días no se redondeora paro efecto de aiustar ol año próximo

siguiente pora oplicar el porcentoie correspondiente paro la

pensión.

Artícu|o 41.- lJno vez llevodo a cobo lo anterior se estaró en

posibitidades de eloboror el Proyecto de Acuerdo de pensión o Io

negotivo de Ia misma, lo cual deberá estar debidamente fundado
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y motivodo, obligación que quedaró cubierto ol exponer todas las
considerociones de hecho y de derecho, que se toman en cuenta
para determinar el sentido del Acuerdo.
En caso de que el solicitonte no reúno los requisitos de Ley, se
procederó o elo.borar Io resolución en sentido negativo, la cual
debe estor fundada y motivada.

Artículo 42,- lJna vez avalado el Acuerdo por ra Comisión
Dictominodoro, se procederó a recabar los firmos de los
miembros del cobildo del Municipio para estar en condiciones de
someterlo a votoción.

Artículo 43.- IJna vez recabadas las firmas se deberó turnar al
órea correspondiente a fin d.e que sea incluido en el orden det dío
de Ia sesión correspondiente det H. Cabitdo.

Artículo 44.- IJna vez aprobado el Acuerdo pensionatorio de
Cabildo, el Munícipio tiene la obtigación de publicorlo en la
Gaceta Municipol y en el períódico oficior "Tierro y Libertad',.

51. De una interpretación literaty armónica de esos artícutos se
intelecta gu€, una vez recibida [a soticitud de pensión por
jubitación, eI personat det cuerpo técnico encargado de ta
recepción de [a soticitud, de manera inmediata, verificará que en
efecto los documentos que se señatan como anexos a [a soticitud,
coinciden con los que se reciben de manera física; una vez
verificado [o anterior y sin mayor dilación, se remitirá at área
correspondiente con la finatidad de que se forme e[ nuevo
expediente, exclusivo para cada nueva soticitud, e[ cual deberá
contener todos los documentos presentados por e[ solicitante,
además de ser registrado en et tibro que para cada caso emplee
cada Ayuntamiento; una vez formado dicho expediente, se debe
foliar, y asignar un número de turno, et cual servirá para
identificarto y darle et debido seguimiento; registrándose en e[
libro de Gobierno; una vez superada esta etapa se debe turnar
a[ área de integración e investigación, en [a cua[ una vez
recibido eI expediente, se ltevarán a cabo las siguientes
diligencias correspondientes, atendiendo que para cualquiera de
las pensiones de que se trate, se rea]izarán y entregarán los
oficios necesarios, en las Dependencias en que et solicitante
refiere haber generado antigüedad; con et fin de realizar ta
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respalden [a antigüedad'que indican los solicitantes; en e[ caso

de la Dependencia refe'rida en [a hoja de servicios no se [ocalice

respatdo documentaI alguno, e[ cuerpo técnico Jurídico deberá

hacer del conocimiento del solicitante para que, si el. soticitante

cuenta con documentos oficiales que respalden [a antigüedad,
puede soticitar en e[ área correspondiente de [a Dependencia en

cuestión, que estos documentos que obran en su poder, sean

agregados a su expediente de servicios, con [a finatidad de

respatdar e[ periodo de antigüedad que se trate. Situación que eI

solicitante debe hacer saber aI responsab[e aI cuerpo técnico
jurídico, para que este periodo pueda ser contemplado en e[

conteo de [a antigüedad de años de servicio. En e[ caso de

Municipios cuando no se locatice respaldo documental alguno

para [a expedición de [a hoja de servicios, deberá vatidarse e[

tiempo que prestó en e[ Municipio sus servicios e[ trabajador, por

et Cabitdo del Ayuntamiento correspondiente. Una vez recibidos

los documentos comprobatorios, estos deben agregarse de

manera inmediata a[ expediente correspondiente. Una vez ya

integrados los expedientes estos deberán turnarse a[ área de

análisis y dictamen, lo anterior, con [a finatidad de revisar

minuciosamente los periodos referidos en [a o las hojas de

servicio presentadas por e[ solicitante. E[ objeto det anátisis debe

comprender [a verificación de [a autenticidad de los documentos

presentados y, que eI respa[do documentaI obtenido

corresponda a [a hoja de servicio, [o ante.rior con base a las

siguientes disposiciones: l. Analizar por e[ experto deI cuerpo

técnico jurídico que se cumplan con los requisitos y los

documentos requeridos para cada tipo de pensión, según se

trate; ll. Es necesario verificar que no haya disparidad en el

nombre del solicitante y/o de los beneficiarios, con los nombres

que aparecen en los documentos base de [a personal.idad de

quienes intervienen en elTrámite; lll. Debe verificarse también, si

eI tiempo de prestación de servicios, [o fue continuado o no; lV.

Los periodos señatados en [a o las hojas de servicios deben estar

debidamente respatdados por los documentos aportados por las

entidades que en que se prestaron los servicios; V. Que no haya

periodos contemptados de manera repetida, es decir que no se
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debe tomar en cuenta un mismo espacio de tiempo en más de
una Dependencia o Ayuntamiento. una vez comprobado [o

anterior, se procederá a hacer e[ conteo de momento a momento,
es decir se contabilizará e[ tiempo exacto de los años, meses y
días de servicio prestado, con [a finatidad de determinar e[
supuesto en e[ que se encuentra e[ solicitante, según [a Ley que
[e aplique; tomando en cuenta únicamente los años comptetos ya
acumulados, es decir e[ tiempo que corresponde a los meses o
días no se redondeara para efecto de ajustar a[ año próximo
siguiente para aplicar e[ porcentaje correspondiente para [a

pensión. una vez ltevado a cabo [o anterior se estará en
posibitidades de elaborar e[ proyecto de Acuerdo de pensión o
[a negativa de esta, [o cuaI deberá estar debidamente fundado y
motivado, obligación que quedará cubierta a[ exponer todas las
consideraciones de hecho y de derecho, que se toman en cuenta
para determinar e[ sentido det Acu.erdo. En caso de que e[
solicitante no reúna los requisitos de Ley, se procederá a elaborar
[a resolución en sentido negativo, la cuat debe estar fundada y
motivada. una vez avalado e[ Acuerdo por ta comisión
Dictaminadora, se procederá a recabar las firmas de los miembros
del cabildo det Municipio para estar en condiciones de someterlo
a votación. Una vez recabadas las flrmas se deberá turnar a[ área
correspondiente a fin de que sea incluido en e[ orden det día de
[a sesión correspondiente det H. cabitdo. una vez aprobado eI
Acuerdo Pensionatorio de cabi[do, eI Municipio tiene ta
obligación de publicarto en [a Gaceta Municipal y en et periódico
oficial "Tierra y Libertad". una vez irnpreso et Decreto o et
Acuerdo Pensionatorio, según se trate, debe agregarse at
expediente personaI en [a lnstitución a çargo de ta cuaI correrá [a
pensión, con [a fina[idad de que se de atta en [a nómina de
pensionados aI o los beneficiarios, con [o que se da por conctuido
e[ trámite de [a pensión. para e[ caso de los elementos de las
lnstituciones de seguridad púbtica Municipates, el cabildo
MunicipaI respectivo, expedirá e[ Acuerdo correspondiente en
un término de treinta días hábiles, contados a partir de La fecha
en que se tenga por recibida [a documentación necesaria para
su tramitación.

Et proceso para [a emisión del Acuerdo de pensión por52.
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investigación, anátisis y dictamen, etaboración de proyecto y

expedición det Acuerdo correspondiente. Debiéndose realizar

todo este proceso en e[ plazo de 30 días hábiles contados a partir

de [a fecha en que se tenga por recibida [a documentación

necesaria para su tramitación.

53. Conforme a [o dispuesto por e[ artícuto 386 det Código

Procesal Civit para e[ Estado Libre y Soberano de Morelos, de

apticación complementaria al juicio de nutidad, [a carga de [a

prueba les corresponde a las autoridades demandadas haber

llevado a cabo ese trámite, sin embargo, fueron omisas ante [a

solicitud de pensión por: jubitación que les hizo [a parte actora,

pues no han llevado a cabo e[ registro, integración e

investigación, análisis y dictamen, e[aboración de proyecto y

expedición -deI Acuerdo correspondiente.

54. Por [o tanto, su actuar es ilegal, ya que las demandadas

deberían haber expedido e[ Acuerdo de pensión en un plazo de

30 días hábites contados a partir de [a fecha en que se tenga por

recibida [a documentación necesaria para su tramitación; y hasta

e[ mes en que se está emitiendo esta sentencia ha transcurrido

con exceso ese ptazo sin que te dé respuesta a [a petición de

jubitación del actor, [o que resutta un exceso.

55. Por e[to, es infundada [a defensa que alega las demandadas

en eI sentido de decir que no han sido omisas ante [a so[icitud de

pensión por jubilación que [e hizo eI actor, porque han rea[izado

todas y cada una de las convatidacioneS requeridas, que

actualmente se está en [a etapa de notificación aI actor respecto

de que su soticitud de pensión se turnara a[ dictamen. Que [a

soticitud fue recibida y atendida por e[ Cuerpo Técnico

correspondiente, slendo [a etapa en [a que se encuentra e[

trámite de pensión [a de envió a turno de dictamen del proyecto

de pensión, porque en e[ plazo de 30 días hábites debieron haber

concluido e[ trámite de pensión, [o cuaI no aconteció.

56. Lo que trae como consecuencia que en e[ proceso esté
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demostrado e[ actuar ilegat de las autoridades demandadas a dar
trámite y otorgar [a pensión por jubitación que soticitó [a parte
actora y, con e[[o, [a ilegalidad de [a negativa ficta impugnada.

57, con fundamento en [o dispuesto por las fracciones ll y lll
deI artículo 4 de [a Ley de Justicia Administrativa det Estado de
Moretos, que señala: "Artícuto 4. Serón cousas de nutidod de los actos
impugnodos: ... ll. Omisión de los requisitos formales exigidos por los leyes,
siempre que ofecte la defensa del particular y troscienda al sentido de ta
resolución impugnoda, inclusive la ausencio de fundamentacÌón o motivación,
en su caso; lll. Vicios del. procedímiento síempre que afecte las defensos del
porticular y trasciendan ol sentido de la resolución,', se dectara [a
NULIDAD LlsA Y LLANA de la negativa ficta impugnada en que
incurrieron las autoridades demandada respecto de[ escrito
con se[[o de acuse de recibo det 14 de mayo de 2019. Debiendo,
las autoridades demandadas, acatar los lineamientos que se
dictan en e[ apartado de consecuencias de [a sentencia.

Pretension e

58. La primera pretensión de [a parte actora precisada en e[
párrafo 1.1), resulta procedente aI haberse dectarado nula ta
negativa ficta en que incurrieron las autoridades demandadas.

59. La segunda pretensión de [a parte actora precisada en eI
párrafo 1.2), esta sub judice a [a emisión det Acuerdo de pensión
por Jubitación; en e[ entendido de que los efectos de ese Acuerdo,
en e[ supuesto de ser favorabte a[ actor, son pagarle su pensión a
partir det día en que se emita y sea separado deI cargo.

60. La tercera pretensión de ta parte actora precisada en e[
párrafo 1.3), está sub judice a [a emisión det Acuerdo de pensión
por Jubilación; en e[ entendido de guê, aI aprobarse ese Acuerdo,
el municipio tiene [a obtigación de pubticarto en ta Gaceta
Municipal y en e[ Periódico oficial "Tier.ra y Libertad,,; conforme
a [o dispuesto por e[ aftículo 44ro, detAcuerdo por medio del cuaI

r0 Artículo 44'- una vez aprobado e[ Acuerdo Pen_sionatorio de Cabitdo, et Municipio tiene [a obtigación depubticarto en [a Gaceta Municipaty en et periódico oficiat ,,Tierra y Libertad;,.
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los Servidores púbticos de los Municipios del Estado de Morelos.

61. La cuarta pretensión de [a parte actora precisada en el

párrafo 1.4), está sub' judice a [a emisión det Acuerdo de Pensión

por Jubi[ación; en e] entendido de ser favorable ese Acuerdo

deberá otorgarse a su favor y a sus beneficiarios asistencia

médica, quirúrgica, farmacéutica y hospitalaria, a través del
lnstituto Mexicano del Seguro Social o en e[ lnstituto de

Seguridad Social y Servicios Sociales de los Trabajadores del

Estado, toda vez que en términos del artícu[o 4, fracción I de [a

Ley de Prestaciones de Seguridad SociaI de las lnstituciones

Policiales y de Procuración de Justicia del Sistema EstataI de

Seguridad Púbtica del Estado de Morelos, e[ actor como miembro

de [a institución poticia[ -det H. Ayuntamiento de Cuernavaca,

Morelos, tiene derecho a que se [e otorgue [a afitiación a un

sistema de seguridad social, disposición legaI que establece:

"Artículo 4.- A los sujetos de Ia presente Ley, en términos de Ia

misma, se les otorgarón las siguientes prestaciones:

t.- Lo afilìación a un sistema principal de seguridod social, como

son el tnstítuto Mexicano del Seguro Sociol o el Instituto de

Seguridod y ServÌcios Sociales de los Trobaiodores del Estado".

62. La parte actora en [a quinta pretensión precisada en el

párrafo 1.5), soticitó e["pago de [a prima de antigüedad por cada

año de servicios prestados a razón de doce días de salario

conforme a [o dispuesto por eI artícuIo 46, de [a Ley deI Servicio

Civit del Estado de Morelos.

63. Las autoridades demandadas manifestaron como defensa

que esa prestación es inatendibte en razón de que eI artícuto27

del Acuerdo por rnedio de[ cuaI se emiten las Bases Generales

para [a exp-edición de Pensiones de los Servidores Públicos de los

Municipios det Estado de Morelos, señala que es un cuerpo

técnico e[ que tendrá a su cargo [a admisión, revisión, anátisis,

etaboración del proyecto de acuerdo pensionatorio y

Una vez impreso e[ Decreto o e[ Acuerdo Pensionatorio, según se trate, debe agregarse aI expediente personal en

[a lnstitución a cargo de ta cual correrá [a pensión, con ta finatidad de que se de alta en la nómina de pensionados

ato los beneficiarios, con [o que se da por conctuido e[ trámite de [a pensión.
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segu¡m¡ento de [a solicitud hasta su r.esolución de todas tas

soticitudes de pensión que se ingresen ante et Ayuntamiento, así
como de las obligaciones contempladas en e[ artículo 12 det
Reglamento de Gobierno y [a Administración púbtica MunicipaI
de cuernavaca, Morelos, no [e corresponde los trámites previos o
posteriores retacionados a [a prima de antigüedad.

64. se desestima, en razón de que no precisan cual es La

autoridad competente para realizar e[ pago de [a prima de
antigüedad, ni citan e[ dispositivo legaI precise que autoridad es

la competente.

65. E[ pago de [a prima de antigüedad es procedente.

66. E[ artícuto 46 de [a Ley det servicio civit del Estado de
Morelos, que dispone:

"Artículo 46.- Los trobajadores sujetos o lo presente Ley, tienen
derecho o una príma de antígüedad, de conformidad con los
normas siguientes:

l.- La príma de antigüedad consistiró en er importe de doce días
de salario por coda año de servicios;
ll.- Lo cantidad que se tome como base para et pogo de Io prima
de antigüedad no podró ser inferior ol sarario mínimo, si el
salario que percibe el trabojador excede det dobte del salorio
mínimo, se considerará ésta cantidad como salorio móximo;
lll.- La prima de antigüedad se pogaró a los trobajodores que se
seporen voluntaríamente de su empleo, siempre que hayon
cumplido quince años de servicios por Io menos. Asimismo, se
pogará a los que se seporen por couso justificada y a los que seon
separodos de su trobajo independientemente de la justificoción
o injustificación de la termínación de los efectos det
nombromiento;y
lv.- En caso de muerte del trabajodor, cualquiero que seo su
antigüedad, lo prima que corre.sponda se pogorá a las personos
que dependíon económicomente det trabajodor fallecido."

67. E[ artícu[o transcrito señala que los trabajadores tienen
derecho a una prima de antigüedad por e[ importe de 12 días de
satario por cada año de servicios p,restados, que se pagará a los
trabajadores que se separen voluntaria,mente de su emp[eo,
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DELESTADoDEMoRELoSt¡arpre que hayan cumpl¡do quince años de servicios por [o

menos. Asimismo, se pagará a los que se separen por causa

justificada y a los que sean separados de su trabajo

independientemente de ta justificación o injustificación de [a

terminación de los efectos del nombramiento.

68. Por [o que a[ actor deberá pagársele [a prima de antigüedad

cuando sea separado de su servicio, debiéndose hacerse eI cálcu[o

a razón de doce días por cada año laborado en términos de [a

fracción ll; det artículo 46 de ta Ley del Servicio CiviI del Estado

de More[os.

A [o anterior es aplicable e[ siguiente criterio
jurisprudencial, que no obstante ser en materia labora[, orienta

l.a presente resotución:

PRIMA DE ANTIGÜEONO. SU MONTO DEBE DETERM¡NARSE

coN BASE EN EL SALARIO QUE PERCIBíA EL TRABAJADOR

AL TÉRMlNo DE LA RELACIÓN LABoRAL. En atención a que

l.a prima de antigüedad es una prestación laboral que tiene

como presupuesto [a terminación de ta retación de trabajo y et

derecho a su otorgamiento nace una vez que ha concluido el

víncuto [abora[, en términos de los artícutos 162, fracción ll,

485 y 486 de ta Ley Federal del Trabajo, su monto debe

determinarse con base en eI sa[ario que percibía eI trabajador

al terminar [a retación [aboraI por renuncia, muerte,

incapacidad o jubitación, cuyo [ímite superior será e[ doble de[

sata rio mínimo oeneral o nrofesionaI viqente en esa fecha.

69. Debiéndose pagar [a prima de antiguedad desde e[ día en

que inició a prestar sus servicios hasta e[ día en que sea separado

de su cargo; esto atendiendo a que [a prima de antigüedad es una

prestac¡ón que se otorga por cada año de servicios prestados (o

su parte proporcionaI del año que haya prestado sus servicios).

70. Cómputo que deberán hacer las autoridades demandadas

en e[ momento que sea separado de su cargo e[ actor.
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71. se precisa que este Tribunal se encuentra impedido para
fijar cantidad tiquida por eI concepto de prima de antigüedad,
toda vez que [a actora a [a fecha se encuentra prestando sus
servicios, por [o que no existe certeza sobre la fecha que dejara
de prestar sus servicios, [o que impide a este Tribunal realizar [a

operación aritmética correspondiente.

72. EI actor seña[ó como sexta pretensión La que se precisó en
e[ párrafo '1.6), sin embargo, se dejan a satvo los derechos del.
actor para que los haga valer en [a vía y forma que corresponda;
toda vez que si bien es cierto las demandadas han demorado en
[a emisión deI Acuerdo de pensión por Jubitación, este p[eno no
considera necesario dar vista a[ órgano interno de controt det
Ayuntamiento de cuernavaca, Moretos o a [a Fisca[ía
Anticorrupción, porque no es un TribunaI en inquisidor, [o que
sería incompatibte con La naturateza jurisdicciona[; y porque
además, se considera, que ttegado el caso, se actualizarían
causales de impedimento que imposibititarían a tos Magistrados
deI conocimiento de [os asuntos que tuvieron como origen [a
vista dada a los órganos de contro[ inteino en términos del
artícu[o 89 úttimo párrafo de ta Ley de Justicia Administrativa del
Estado de Morelos.

Consec ias d s

73. Las autoridades demandadas deberán:

A) Deberá realizar todas las etapas del proceso para
la emisión det Acuerdo de pensión por Jubilación y emitir el
Acuerdo que corresponda.

B) Deberán cumplir con er, procedimiento
administrativo establecido en los a¡tícutos 33 a[ 44 det
Acuerdo por medio del cuaI se emiten las Bases Generales para
la expedición de pensiones de ros servidores púbticos de los
Municipios del Estado de Morelos.

a
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Cabitdo deberá resotver [o que conforme a derecho

corresponda en relación con [a so[icitud de pensión por
jubitación de la actora.

D) De considerarse procedente [a solicitud de

pensión por jubitación deberá actualizarse los años de servicios
prestados contenidos en las constancias de ceftificación de

servicios que exhibió la parte actora, a [a fecha de emisión del
acuerdo de pensión, para determinar e[ porcentaje que

corresponde por esa pensión.

E) De resuttar pr:ocedente [a solicitud de [a actora

deberá pubticarse el acuerdo de pensión en e[ Periódico Oficial
"Tierra y Libertad", conforme a [o dispuesto por e[ aftículo 44

del Acuerdo por medio del cual se emiten [as Bases Generates

para [a expedicién de Pensiones de los Servidores Púbticos de

tos Municipios del Estado de Morelos.

F) Deberán pagarle a [a actora [a prestación

denominada prima de antigüedad por todos los años de

servicios prestados hasta que sea separada de su cargo.

G) deberán otorgar a[ actor y a sus beneficiarios

asistencia inédica, quirúrgica, farmacéutica y hospitalaria, a

través del lnstituto Mexicano del Seguro SociaI o en e[ lnstituto
de Seguridad Social y Servicios Sociales de los Trabajadores

de[ Estado.

74. Cumplimiento , Çu€ deberá hacer dentro det ptazo

improrrogabte de TREINTA OínS conforme a [o dispuesto por los

artículos 15, úttimo párrafo, de [a Ley de Prestaciones de

Seguridad SociaI de [a lnstituciones Policiales y de Procuración de

Justicia del Sistema EstataI de Seguridad Púbtica; contados a

partir de que cause ejecutoria esta sentencia e informar dentro

del mismo plazo su cumplimiento a [a Primera Sa[a de lnstrucción

de este Tribunat, apercibiéndote que en caso de no hacerlo se

procederá en su contra conforme a [o establecido en los artículos
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11,90 y 91, de [a Ley de Justicia Administrativa del Estado de

Morelos.

75. A dicho cump[imiento también están obtigadas las

autoridades administrativas que, aún y cuando no hayan sido
demandadas en este juicio y que por sus funciones deban
participar en eI cump[imiento de esta resolución, a reatizar los
actos necesarios para e[ eficaz cumplimiento de esta.11

Pa rte dispositiva.

76. La parte actora demostró [a itegatidad del acto impugnado,
por [o que se declara su nutidad lisa y l.tana.

77. Se condena a las autoridades demandadas, y aun a las que
no tengan ese carácter que por sus funciones deban participar en
e[ cumptimiento de esta resotución, a cumplir con tos pá rrafos72,
incisos A) a G), a 75 de esta sentencia.

Notifíq uese personalmente

Resolución definitiva emitida y firmada por unanimidad de votos
por los lntegrantes del Pleno det TribunaI de Justicia
Administrativa det Estado de Moretos, Magistrado presidente

Maestro en Derecho   ,
Titu[ar de [a Quinta Sata Especiatizada en Responsabitidades
Administrativas; Magistrado , Titular. de la
Primera Sata de lnstrucción y ponente en este asunto; Magistrado
Licenciado en Derecho   , Titutar de [a
segunda sata de lnstrucción; Licenciada en Derecho 

  secretaria de Acuerdos adscrita a La

Tercera Sala de lnstrucción, habilitada en funciones de
Magistrada de [a Tercera Sa[a de lnstrucción, de conformidad con
eI acuerdo número PTJA/O1 3/2o2o, tomado en sesión
Extraordinaria número doce, celebrada el día veintiséis de

11 No. Registro: 172,605, Jurisprudencia, Materia(s): Común, Novena Época, lnstancia: primera Sala, Fuente:
Semanario Judicial de [a Federación y su Gaceta, XXV, mayo de 2oo7, Tesis: 1a./J. 57/zoo7, página: 144.
"AUTORIDADES tlo se ÑnuDAS coMo REspoNsABLEs.'esrÁru oBLIGADAs A REALIzAR Los ACTos
NECESARIOS PARA EL EFICAZ CUMPTIMIENTO DE LA EJECUTORIA DE AMPARO."
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DREsri{DoDEMoRtlohoviembre det dos mil veinte; Magistrado Licenciado en Derecho

  Titutar de [a Cuarta Sa[a

Especiatizada en Responsabilidades Administrativas; ante [a

Licenciada en Derecho  , Secretaria
GeneraI de Acuerdos, quien auto y da fe.

MAGISTRA IDENTE

TITULAR DE LA QUINTA SA ESPECIALIZADA EN

RESPONSABILIDADES M I N ISTRATIVAS

MAGIS DO ON ENTE

TITULAR DE LA PRIME S DE INSTRUCCION

TITULAR DE LA S SnTn DE INSTRUCcIÓN

SECRETARIA HABILITADA FUNCIONES DE MAGISTRADA DE

LA TERCERA SALA DE INSTRUCCIÓN

TITULAR DE LA CUARTA SALA ESPECIALIZADA EN

RESPONSABI LI DADES ADM I N ISTRATIVAS
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SE R ERAL E ACUERDOS

General de Acuerdos del Tribunal de Justicia
presente hoja de firmas, corresponde a [a resolución del
administrativo, promovido por   

DEL H. AYUNTAMIENTO DE

de enero del dos mil veintiuno.
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